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VICENTE PONS LLÁCER 
Notario 

Ronda Universidad, 35 1*. 
03007 BARCELONA 

Tel 933 024 000 / 934 960 990 
Fax 934 120 946     
  

NÚMERO MIL SETECIENTOS TRECE 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA (LEY 8/89). ----"==------- 

REQUIRENTE: SHOUMEN INVESTMENTS, S.L. -""""---- 

En Barcelona, mi residencia, a veintidós de 

Octubre de dos mil quince. “=== ——— “=== ===- 

Ante mi, VICENTE PONS LLACER, -==-==-"=-"======... 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. - 

COMPARrECE e 

DON GERARD GARCIA-GASSULL ROVIRA, mayor de 

edad, casado, directivo juridico, vecino de 08002- 

Barcelona, Plaza Cataluña, número 20, 9% planta, 

con D.N.T. número 33918245F. ——-——=“““—“—“—“—"—"—"—"“==-- 

INTERVIENE como persona física representante de 

la mercantil AMICORP, DE ESPAÑA, SL. (Sociedad 

Unipersonal), Administradora única de la compañía 

mercantil denominada "SHOUMEN INVESTMENTS, S.L." 

(Sociedad Unipersonal), domiciliada en  08002- 

    
   

    
     
  

Barcelona, Plaza Cataluña, número 91 lanta 
: SUTARIA DECIMA Seta 

1 n1BEJ CANTÓN GUAYAQUIL constituida por tiempo indef NAO 

: IAEA ROA 

GUAYAQUIL



  

  

  

    

escritura autorizada por el Notario de Barcelona, 

Don Vicente Pons Llácer, el día 4 de agosto de 

2,011, numero 2300 de protocolo; tiene por objeto, 

entre otros, la adquisición, tenencia, disfrute, y 

administración, dirección y gestión de títulos 

valores y/o acciones representativas de los fondos 

propios de sociedades salvo instituciones de 

inversión colectiva, etc.; CONSTA INSCRITA en el 

Registro Mercantil de Barcelona, al tomo 42747, 

folio 44, hoja B-411647, inscripción 1%; con 

C.TI.F. número B-65624 710. “== 

La Sociedad VAMICORP DE ESPAÑA, S.L. 

(Unipersonal), domiciliada en 08002-Barcelona, 

Plaza Cataluña, número 20, 9* planta, con N.1I.F. 

numero B-83092239, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

Notario de Madrid, Don José Villaescusa Sanz, el 

día 5 de Septiembre de 2.001, numero 6.217 de 

protocolo, TNSCRITA en el Registro Mercantil de 

Barcelona, al tomo 36.017, folio 163, hoja numero 

B-274.233, fue nombrada Administradora única, por 

plazo indefinido, en la propia 

fundacional de aquella, en la que 

designación, copia auténtica de 

.? 
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debidamente inscrita, me exhibe en este acto. -=--- 

Se halla legitimado para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo cuyas 

facultades juzgo suficientes para la autorización 

de la presente acta. "Tom 

Asevera el Sr. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de ¡identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente. ------- A e 

Le identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con interés 

suficiente para instar la autorización de la 

; presente acta, a cuyo efecto, DICE: ===—"==—-—==«-===- 

1.- EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO. -—"=-—"—“==————====—-- 

El señor compareciente me entrega un documento, 

  

que leo, a efectos de juzgar su licitud y 

Legalidad. 

I1.- LEGITIMACIÓN DE FIRMA, 
| 

A STARIA DECIMA Se.” 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
  

 



  

  

    

El señor compareciente me requiere para que 

legitime la firma al pie del documento reseñado, a 

cuyo efecto reconoce que ha sido puesta por el 

mismo, manifestando que tiene que surtir efectos en 

la REPUBLICA DEL ECUADOR. o me 

A los efectos de completar el alcance de la 

legitimación afirma: Que conoce el contenido del 

referido documento; que lo ha firmado libre y 

voluntariamente y que es su voluntad que surta los 

efectos que sean propios del mismo, según la 

legislación española (O extranjera que le sea 

aia A e e mm 

Precisa el alcance de la rogación en el sentido 

de pedir de mí, el Notario, que al verificar la 

legitimación de la firma haga constar 

simultáneamente su identidad. ---—=—————"—"==="-=“==—- 

Atendiendo al requerimiento efectuado procedo a 

«continuación a extender la legitimación de firma 

solicitada, con el alcance que queda expresado. --- 

111.- PROTOCOLIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN. -------=-- 

Y a requerimiento del señor compareciente 

protocolizo con esta matriz fotocopia, cotejada por 

     

  

mí con su original, del reseñado documento 

IV.- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. -
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CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo” 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s queda/n informado/s y aceptan la 

incorporación de sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

PARO de. A A A 

Doy cumplimiento al requisito de la lectura de 

este instrumento público, de acuerdo con el 

artículo 25-2 de la Ley Orgánica del Notariado, 

manifestando la parte requirente que ha quedado 

enterada de su contenido y firma a mi presencia. -- 

De haber identificado a la parte compareciente 

por el medio supletorio de su documento de 

identidad, y del contenido de este instrumento 

     
   

público, que ha quedado roda cta ACMREDEIMA 1 

DEL CANTÓN GUAYAQUN. 
AAN NA OA: 

Guayaqui. REE) ecuapor 
    

CM8161502 

  

      
 



  

  

  

    

lengua oficial elegida por el requirente, yo el 

Notario, doy fe, así como de ir extendido en tres 

folios de papel timbrado del estado exclusivo para 

documentos notariales, serie CM, números 8167177, 

8167178 y el presente. e e e o mm 

Sigue la firma del compareciente. Signado. 

VICENTE PONS LLÁCER. Rubricado. Está el sello de la 

A 

DILIGENCIA.- El mismo día tras la autorización 

del Acta precedente, autorizada por mí, extiendo 

en el documento reseñado, tras la firma del señor 

compareciente el siguiente testimonio: 

Yo, VICENTE PONS LLÁCER, Notario del Ilustre 

Colegío Notarial de Cataluña, con residencia en 

Barcelona, DOY FE; De que considero legítima la 

firma que antecede de DON GERARD GARCÍA-GASULL 

ROVIRA, mayor de edad, abogado, de nacionalidad 

española, casado, y vecino de 08007-Barcelona, 

Plaza Cataluña, número 20, 9* planta, con D.N.I. 

número 33.918.245-F; por haber sido puesta en mi 

presencia, hallándose con capacidad, y tras 

    manifestar que conoce y consiente el contenjs 

documento, según resulta del Acta 

autorizada, número 1.713 de protocolo. e
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Gerard García-Gasull Rovira, actúa como persona 

física representante de “AMICORP DE ESPAÑA, S.L.”, 

Administradora Única de  “SHOUMEN INVESTMENTS, 

S.L.”. Barcelona, a veintidós de octubre de dos mil 

quince.   

De todo lo cual, yo el Notario, doy fe. 

Signado. VICENTE PONS LLÁCER. Rubricado. Está el 

sello de la notaria. “o 

Sigue Documentación Unida 

ADA 
E  



  

  

  

SHOUMEN INVESTMENTS, S.L. 

Poder Especial 

Don Gererd Garcia-Ciessul! Rovira, da nacionalidad española, con domiejlio prodosionai sn Plaza 

Catsiuba 1” 20, 9 Plan, 08002 Barcetona, España y títuler del Documento Nacion de ilentidad N* 

31.918.245-F, en uu condición de person Rutos reprovonizate de Amivorp de España, S.L. abtlaizirados 

único de SHOUMEN INVESTMENYS, 3L,, sociodad de responsebilithid Smliada y 
axizento conforme a las luyes de Hspelia, cormiituida en fecha 04 de ngneso do 2017, ante el Notario de 
Borcelana Doa Vicente Pons Llácez, quedando anotada bajo cl número 2,300 de uu Protocolo, Inserta an 

e] Registro Mercanil de Barcelona en el Tomo 4247, Folio de, Hoja D 411647, domiciiada en Paseo ¿de 

Gracia 2), Piso 4, Puerta leva, Barcelona DEBO, España, y con Número de Idemilicación Fiscal (NIF) 
865624714, centiero Poder cspecinl, pero tan amplio y suficiente en cuanto a dsrócho su requiere y vea 
neccsirda y favor de: 

- Deia Marta Delia Alveur Gilbert, mayor de edad, de nacionalidad ectimtoriana, y tios del 

pasaporte evuntoriano número UNIE946701, en vigor. 

Para que eu nombre y representación de. SHOUMEN INVESTMENTS, S.L, puede: 

Y Representar a de Sociedad en todas las Juntas de Accionistas, laz reuniones corporativas y en todos los 
prucosos de soma de decigjanes de la sociodad L. Henriques de Cla S.A. ejerciendo dorecho a voz y 
vola, en nonttee y represtación de lx Sociedad, en su condición de scciomiata. 

2 á de suscripción de acciones, axí como dos de de capital,   

3, Recibir iodo po de dovunentación y objeros, y contirmar la recepción de los mismos eu nombre de 
ln Sociedad. Asimismo, el apoderado podrá Jlevar a cabo todos y cualquier tipo de soquerimiemos 
une cualquier ongesiimo público o privado en la República del Ecuador, y tomar laz medidas que 
coosidee nscurias y apreinos par lor prtecoón de jon isteren de a Socidad a 
República del Ecuador, 

2, Henliaar cuslquior trámite e diligencia y presentar cuarto escrito, docunento, solleltud o formaltsrio 
que pueda ser necesario unte cualquier Organisino Público yo privado Fttoriano (incluyendo paro. 
sín Hmiterse a: Comrulorla Cemoral del Estada, insttuto Ecusioriano de Seguridad Social, Banco 

Unemas SEI, ate) y ame todas das organizaciones cumerciales y eo comerciales Benatorienaa, 
especificamento un relación a la provisión de los documentos que deben ser presentados vete le 
Supezinendencia de Couipañas en la República del Ecuador de svverdo das nonmas de la Ley de 
Compuhlas vigonte es dicho país, 

3. Peeparar, firmar y presemar cunlquier solicitud y toda ciuro de decumentos que sz requoridns para 

sumplir do prevudente, 

  

   
   

    

“"UTARIA DÉCIMA 5 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

GUAYAQUIL Es] ECUADOR 

.S 
le. 
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PRES BRISA MARÍA LOQUMERTOS, NOTARIALES. 

CM8161500 

obligación a 
El apoderado acuerda mantener indemne al TIRMANTE contre esalquier resporsabilidad, 

reclamo por las actuaciones que exceden el mandato conterido ca el presente Poder, 

Poder en uns fecha asterior, este Poder expirar el 21 Sujeto a Jos derechos de la Saciodad de revocar este. 

de Octubre de 2017, siendo entendido que 121 expiración no afeciarirninguna noción tonuida e ncuerdo 

ceiebrado por el apoderado mencionado antes de usa focha, 01 la fecha de terminación, si es antuzlor. 

En Barcelona, a 21 de octubre de 2043. 

Garci uemll Rovira 
fisica representante 

AMICORP DE ESPAÑA, S.L. 
Administrador único 

Yo, VICENTE PONE LLÁCER, Notario del Ilustre 
Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en 
Barcelona, DOY PE: De que considero legítima la 
Eizma qee antecede de DON GERARD GARCÍA-GASULL 
ROVIRA, mayoc de udad, abogado, de nacionalidad 
«española, qasado, y vecino de 08007-Barcelona, 
Plaza Cataluña, número 20, 9* planta, con D.M.Y. 
número 33.918.245-F; por haber sido puesta en mi 
presencia, —haliándosa con capacidad, y tres 
manifestar que oonoos y consiente el contenido del 
documento, aegún  xesulta del Bota poz mí 
sutorizada, número 1.713 de protocolo. El señor 
Gerard Gaxcía-Gaeull Rovira, actúa como persona 
física representante de “AMI DE ESPAÑA, 8.1.7, 
Administradora Única de —" INVESTMENTS, 

+ Barcelona, a veintidós dejortubra de dos mil 

  

    ou 
12938249 

 



  

  

  

    

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 

FIELMENTE Y  DONDE' QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A 

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinco FOLIOS l 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE 

EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE, B. LONA, El mismo 

día de su autorización. DOY FE. --“—-p == mmm a e e co 

  

  

        

   

  

   

  

DEL CANTÓN GUAYAQUI. 
NO! NE %      

  

COTARIA DECIMA se Ñ 
y 
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El presente folio es el agregado al documento en que figura la firma de don Vicente Pons Llacer, Notario 
de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en copla de Acta, número 1713/2015, a instancia de 
SHOUMEN INVESTMENTS, S.L., en el folio CM8161500.       
  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
County / Pays : 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por Don Vicente Pons Llacer 
has been signed by 

a 6 sigaó par 

3. quien actúa en calidad de Notario 

  

  

  

4, y está revestido del sello / timbre de la Notaría 
benrs the seal / stime ol 
es rovdti du scosu / timbre de 

  

  

  
  

  

    

  

   

     

     

  

    
  

Certificado 
Cerified ¡ Anesié 

5. en Barcelona 6. eldia 28/10/2015 
s/b the /le 

7. por Don Guzman Clavel Jordá, Censor Primero del Colegio Notarial de Cataluña 
by 1 par 

8. bajo el múmero N5301/2015/043203 y DOY FE QuE ESTE DOQUMENTO ES 
No 

Lo. UA DO, — E PÚBLICA 
9. Sello / timbre: motar 

TI
SE
PO
TI
TY
     

  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de ta firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 
identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual aa expidió, 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

(Esta Apostilla as puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister,j 
Código de verificación de la Apostilla: NAI2U3-FxLE-AIZA-KMO+ l 

o e a A on o pl do 
theidently ol lhe seal or step waich he pulile document beaes. 

“This Aporiile dose mt carify ie contará ef he document For vela R vhs lenuend. 
, Tide Apoaiiler da nol valid tor use soywate within Spain] 

> TVo venty ina iesuence al this Aposjlll, sos hina; /emplalar justicia.) 
Verification Cade of tve Apostilla: NAR2UI-PXLE-AIZA- AMO» 

Cor Annano Miedo andercecila vicacid dela alradura la qual ue laqueña la slquitawa us Face y Dilo cad God 
Mentt6 de acen cu tovbra dont cal acto puto est epi 

Pinar Auris mm A a - 
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SHOUMEN INVESTMENTS, S.L. 

Poder Especial 

Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, de nacionalidad española, con domicilio profesional en Plaza 

Cataluña n* 20, 9* Planta, 08002 Barcelona, España y titular del Documento Nacional de Identidad N* 

33.918.245-F, en su condición de persona física representante de Amicorp de Españía, S,L., administrador 

único de SHOUMEN INVESTMENTS, S.L., sociedad de responsabilidad limitada organizada y 

existente conforme a las leyes de España, constituida en fecha 04 de agosto de 2012, ante el Notario de 

Barcelona Don Vicente Pons Llácer, quedando anotada bajo el número 2,300 de su Protocato, inscrita en 

el Registro Mercantil de Barcelona en el Tomo 42747, Folio 44, Hoja B 411647, domiciliada en Paseo de 
Gracia 21, Piso 4, Puerta lera, Barcelona 08007, España, y con Número de Identificación Fiscal (NIF) 

B65624710, confiero Poder especial, pero tan amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere y sea 

necesario a favor de: 

- Doña Maria Delia Alvear Gilbert, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y titular del 

pasaporte ecuatoriano número 0908946791, en vigor. 

Para que en nombre y representación de SHOUMEN INVESTMENTS, S.L. pueda: 

1, Representar a la Sociedad en todas las Juntas de Accionistas, las reuniones corporativas y en todos los 
procesos de toma de decisiones de la sociedad L. Henriques € Cia S.A. ejerciendo derecho a voz y 
vota, en nombre y representación de la Sociedad, en su condición de accionista, 

2. Suscribir contratos de suscripción de acciones, así como acuerdos de aumento de capital. 

3, Recibir todo tipo de documentación y objetos, y confirmar la recepción de los mismos en nombre de 
la Sociedad. Asimismo, el apoderado podrá llevar a cabo todos y cualquier tipo de requerimientos 
ante cualquier organismo público o privado en la República del Ecuador, y tomar las medidas que 
considere necesarias y apropiadas para la mejor protección de los intereses de la Sociedad en la 
República del Ecuador. 

4, Realizar cualquier trámite o diligencia y presentar cuanto escrito, documento, solicitud o formulario 
que pueda ser necesario ante cualquier Organismo Público y/o privado Ecuatoriano (incluyendo pero 
sin limitarse a: Contraloría General del Estado, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Banco 
Central, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
internas SRI, etc.) y ante todas las organizaciones comerciales y no comerciales Ecuatorianas, 
especificamente en relación a la provisión de los documentos que deben ser presentados mo la 
Superintendencia de Compañías en la República del Ecuador de acuerdo a las normas de la 
Compañías vigente en dicho país, 

S. Preparar, firmar y presentar cualquier solicitud y toda clase de documentos 
cumplir lo precedente. 
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El presente folio es el agregado al documento en que figura la firma de don Vicente Pons Llacer, Notario 
de Barcelona, en legitimación de firma de don Gerard García-Gasull Rovira, en documento de Poder, en 
representación de SHOUMEN INVESTMENTS, S.L, conforme Acta, número 1713/2015, de 22 de octubre 

  

  

  

  

  

-.. de2015, 

dd ÓN APOSTILLE 
E (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Hals: ESPAÑA... 
1 Pays: 

$ El presente documento público 
> This pubkic document / La present octe public 

2. ha sido firmado por Don Vicente Pons Llacer 
has been signed by 
a 6 sigoó par 

3. quien actúa en calidad de Notario 
: acting in te capacity of 

agiasani en qualltá de 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría 
deste the senil f stamp ol 

  

  

  

  

es! reválu du sonas ¿timbre de 

Certificado 
Certified / Altet 

5. en Barcelona [6. eldia 28/10/2015 
ab | the / le 

7. por Don Guzman Clavel Jordá, Censor Primero del Colegio Notarial de Cataluña 
by ¿par 

  

8. bajo el número N5301/2015/043202 
No 

    
        na 

02199498% 1 
Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expiiék 

[No es vátido el uso de esta Apostifa en Españaj 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: sx ounic 
Código de verificación de la Apostilla: NA:EWsE-5kLt-Quq y 

Aoc y la Va maria o gral a o Capac la pon va nad In a SS, 
he iderdlity of he sen) or slérmp wtich he pubilo document beans. 

z "his Apóatite dora noi certify the content ol ne docurnanl for which A ws ieuund, 
, [This Apoeiite ds nol való for uma aayuhero solia Epale] 

[Vo veniy ha insumos of ihis Aposiiña, nea hits /eregisiar justicia es] 
Mertficatior: Code yl the Apostilla: NA:IWSE -AxL-Qual NO 

cnn Cello Apociila aliesis uniquesnant ln viracitd chr la signatura, la quel en laquel le signalalee de Vacio a agí el, le 
Videnttá du sou ou imbre dor cal acte public est revéla, 

Catia Arriatila na rarifia sins La rrenprss de nora mmnero format nto a 096 dani 

  

  
   
   

   

    

     auncn ECUADOR 
> ,



  

  

  

    

El apoderado acuerda mantener indemne al FIRMANTE contra cualquier responsabilidad, obligación o 

reclamo por las actuaciones que excedan el mandato conferido en el presente Poder. 

Sujeto a los derechos de la Sociedad de revocar este Poder en una fecha anterior, ente Poder expirará el 21 

de Octubre de 2017, siendo entendido que tal expiración no afectará ninguna acción tomada 0 acuerdo 

celebrado por el apoderado mencionado antes de esa fecha, o a la fecha de terminación, si es anterior. 

En Barcelona, a 21 de octubre de 2015,      
  

Do /Séard Garcia-Gassull Rovira 
rsona fisica representante 

AMICORP DE ESPAÑA, S.L. 
Administrador único 

Yo, VICENTE PONS LLÁCER, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en Barcelona, DOY FE: De que considero legítima la firma que antecede de DON GERARD GARCÍA-GASULL, ROVIRA, mayor de edad, abogado, de nacionalidad española, casado, Y vecino de 08007-Barcelona, Plaza Cataluña, número 20, 9* planta, con D.N.1. número 33.918.245-F; por haber sido puesta en mi 
presencia, hallándose con capacidad, y  traz manifestar que conoce y consiente el contenido del documento, según resulta del Acta por mí autorizada, número 1.713 de protocolo, El señor Gerard García-Gasull Rovira, actúa como parsona física representante de “AMICORB DE ESPAÑA, S.L.", Administradora Única de "8 INVESTMENTS, - Barcelona, a veintidós de ectubre de dos mil    

RIA DECIMA 5.74 y 
BL CANTÓN GUAYAQUIL. e NOTARIADO 

EUROPA, 

   

    

    

  



  

  

  

  

  

All LA A AL ti? 
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El presente folio es el agregado al documento en que figura la firma de don Vicente Pons Llacer, Notario 
de Barcelona, en legitimación de firma de don Gerard Garcia-Gasull Rovira, en documento de Poder, en 
representación de SHOUMEN INVESTMENTS, S.L., conforme Acta, número 1713/2015, de 22 de octubre 

==... de 2015. 
  

  

  

  

  

a APOSTILLE 

Sa AN , (Convention de La Haye du $ octobre 1961) 
-h 

als: ESPAÑA 
py! Pays: 

El presente documento público 
” This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por Don Vicente Pons Llacer 
- — has besn signad Dy . 

4 9 signé par A 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DE BARCELONA Y SU PROVINCIA QUE 
SUSCRIBE, tras examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada 
existente en este Registro Mercantil de Barcelona con referencia a la Sociedad 
solicitada, 

CERTIFICA: Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa vigente en este 
Registro, con personalidad jurídica, son los siguientes: 

DENOMINACIÓN DEL EMPRESARIO: 
SHOUMEN INVESTMENTS SL 
SOCIEDAD UNIPERSONAL 

CLF.: 

B65624710 

Su constitución quedó inscrita en este Registro al Tomo 42,747 del archivo, Folio 44, 
Hoja B-411.647, inscripción 1* el día 1 de septienibre de 2011. 

ÚLTIMOS DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: 
Tomo: 42747 Folio: 47 Hoja: B-411647 INSCRIPCIÓN 7 

INCIDENCIAS ESPECIALES: 

No existen incidencias especiales. 

Que la hoja de la referida Sociedad no se halla sujeta a cierre registral alguno, ni en la 
misma consta extendido asiento relativo a disoliwción, liquidación o declaración de 
CONCUISO, 

Asimismo en la citada hoja no aparece asiento alguno practicado en virtud de 
documento judicial ni que limite la capacidad jurídica de dicha Sociedad, 

Que conforme a los artículos 16 del Código de Comercio y 2 a), 94 y 175 y siguientes 
del Reglamento del Registro Mercantil, no se inscriben en la hoja abierta a las 

sociedades los bienes de que sean titulares, por lo que no puede certificarse acerca de 
ningún extremo sobre los mismos. 

SOCIO ÚNICO: 
= 

 UTARIA DECIMA de.: "4 

RAN EL TOMO, 2 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
INSCRITA EN EL TOMO 2012 ASIENTO 23H a ¡MSCIO: 
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MERCANTIL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 
N.LF.español: N-4423473-3 
INSCRIPCIÓN: 5, Tomo 42747 Folio 47 Hoja B-411647 

DOMICILIO SOCIAL: 
DIRECCIÓN: PLAZA CATALUÑA NÚMERO 20 PLANTA 9 
POBLACIÓN: BARCELONA 
INSCRIPCIÓN: 6, Toto 42747 Folio 47 Hoja B-41 1647 

ADMINISTRADORES: 

NOMBRE: AMICORP DE ESPAÑA SL 
N.L.F/C.LF,: B83092239 
DOMICILIO: PLAZA DE CATALUNYA NÚMERO 20 PLANTA 9 BARCELONA 
(ESPAÑA) 
CARGO: ADMINISTRADOR UNICO 
NOMBRAMIENTO: 4 de Agosto de 2011. 
DURACIÓN: INDEFINIDA - 
INSCRIPCIÓN: 1, Tomo: 42747 Folio: 44 Hoja: B-411647 

NOMBRE: GARCIA GASSULL ROVIRA,GERARD 
N.LF/C.LF.: 33918245F 
DOMICILIO: PASEO DE GRACIA número 21 4? BARCELONA (ESPAÑA) 
CARGO: REPRESENTANTE PERSONA FÍSICA ARTÍCULO 143 RRM 
NOMBRAMIENTO: 4 de Agosto de 2011 
DURACIÓN: SUJETO A AMICORP DE ESPAÑA SL 
INSCRIPCIÓN: 1, Tomo: 42747 Folio: 44 Hojaí B-411647 

ASIENTOS DE PRESENTACIÓN VIGENTES: 

Diario de presentación de inscripciones: 
No tiene asientos vigentes, 

Diario de presentación de depósito de cuentas: 
No tiene asientos vigentes. 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en da presente 

individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso «€ e 
procedencia,    
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Y para que conste, expido la presente certificación en el folio número B2804443 y 

los 2 siguientes, a una sola cara y con el membrete de este Registro, en Barcelona, a las 

8:55 horas del día quince de enero de dos mil quince. 
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SeUTARIA DECIMA Sa. YA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME Y 

GUAYAQUIL Y ECUADOR 

DA3?1 8/89 
ACTOS SIN BASE DE CUMÉMTIA 

| ACTEIS SENSE BASE DE QUANTIA |    



PAPEL EXCLUSIRO PARA DOCUMENTOS HOTARIALES. 

CE0788829 

  

07/2014 

  

El presente follo es el agregado al documento en el que figura la firma de doña Ma. Dolores Fernández 
Ibañez, Registrador Mercantif de Barcelona, en certificado expedido a favor de Shoumen Investments, 
S.L.U., de 15 de enero de 2015. 
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